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EXPEDIENTE: PMG/SGM/SGVT
FECHA:03 DE DICIEMBRE DE 2025

ASUNTO: CIRCULAR No.43

A ÍODO EL PERSONAL QUE LABORA PARA EL GOBIERNO
MUNICIPAL DE GUADALUPE, ZACATECAS (2024-2071)
PRESENTE

Con fundamento en los artículos lOO, fracciones ly XX de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 49 de la
Ley del Serricio Civil del Estado de Zacatecas; y, 78, fracciones I, ll y XXll del Reglamento lnterior de la Adm¡n¡stración
Pública del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, se les lnforma que mediante Acuerdo de Cabildo número 7812024, de techa
13 de diciembre de 2024, se aprobó lo siguiente

'P R I ,}l E R O.- Se estoblece como CALENOARTO OF,CTAL DE D¡AS DE DESCANSO OBLlGAfORlo, DURANTE EL
Año 202s, pAna roDAs r.As v fos sERyrDoREs pliBlrcos DEr. GoBTERNo MUNtcrpAL DE GUADALUIE
ZACATEC S, en concordoncio con los onialos 74 de lo Ley Federol del Trobajo,49 de lo Ley del Servicio Civll del Esudo de

Zocotecas y otendrendo o los usos y costumbres en el Mun¡cipio, el siguiente:

(...)

p) Vtemes 12 de dictembre (en atenc¡ón ol dío de lo Virgen de Guadolupe);

q) lueves 25 de diciemibre (en conmemoroción a la Novidod)f'

Cabe señalar que es de pr¡mordial impoñancia que las áreas de atención directa y prioritiria al público deberán adoptar las

medidas que estimen pertinentes para no interrumpir el servic¡o, por lo que, en su caso, se iléberán deiar guardios laboroles,

en el entendido que el día les seá repuesto con posterioridad, Bajo este señalamiento, las áreas que por ninSún motiYo

debeán omitir deiar guordios son Seguridad Pública, los Departamentos de Panteones, Servicios Gencrales, Protecc¡ón

Civil, Residuos Sólidos, Plazas y Mercados, caias de cobro de las distintas dependencias, además de todas aquellas que a

crier¡o de cada titular de área así lo considere. fuimismo, se les solicita remitir el correspondiente ro, de guordios

al Departamento de Capital Humano de la Tesorería Munlcipal, marcando copla de conoclmiento a la

Secretaría de Gobierno Municipal, a más tardar el día cinco (05) de diciembre del año en curso, antes de las

13l00 horas,

El horario de guardia seá de 9:00 a l4:00 horas, salvo aquellos casos en los que se requ¡era cubrir Ia iornada comPleta.

Sin otro particular, reitero a ustedes mi atentá / distinSu¡da consideración'
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c.c.p.- Arq. pioquinto Guüérrez Hernández, Jefe del Departamorto de capital Humano.- Para su atención y ret¡stros .".,tí8'BAt , . . ,

C.c.p.- LC. María deJesús Pérez Nungany, Delegada Sindical del SUTSEMOP en el Municipio.- Para su conocimiento.

C.c.p.- Archivo
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